
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 14 de junio de 2022. A despacho de 
la señora juez el presente diligenciamiento informando que la parte demandante no 
subsanó la demanda. Sírvase proveer.  
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 
 AUTO n.º 1149 
 

Palmira, Valle del Cauca, catorce (14) de junio del dos mil veintidós (2022) 
 
 Proceso:  Ejecutivo Con Medida Cautelar Previa -Ss  
 Radicado:  76-520-40-03-002-2016-00540-00  

 Demandante:  Rodrigo Humberto Araujo Saavedra 

 Demandado:  César Octavio Medina – Karen Stephanie Alpala Cortés 

  

I. Asunto: 

 

 Atendiendo la solicitud de desglose de los documentos que sirvieron como base de 

la ejecución del asunto de la referencia por parte del señor ANDRÉS FELIPE ARAUJO 

GALLEGO, quien dice obrar en calidad de hijo del causante RODRIGO HUMBERTO 

ARAUJO SAAVEDRA, no se accederá a ello, en razón a que se desconoce la existencia 

de otros herederos, por lo que es del caso indicarle al peticionario que el despacho 

remitirá tales documentos una vez se tenga certeza de que esté en curso la 

respectiva sucesión aportando los documentos pertinentes.  

  

II.      Decisión:  
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   
  

Resuelve  
 

ÚNICO: NO ACCEDER a lo deprecado por lo arriba expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
LP 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 40 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 15 DE JUNIO DE 2022 
La Secretaria, 
 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
 
 

 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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